
MEDIO AMBIENTE 

PRESENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio '\SfA/ UGSIVC/DGC.C 1053~- 2021 
Ciudad de Mevico, al"' doe enero de :'O:'l 

Asunto: Resolución 
Bit ácora: 09/1 PA0250/ll/20 

Expediente: 07CH2020X0049 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de Gest ión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos (AGENCIA), 
presentado por el  en su carácter de persona física, en lo sucesivo el Regulado, 
correspondiente al proyecto denominado "Informe Preventivo de Impacto Ambiental para la Nueva Estación 
de Servicio Osear Liévano Moreno", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en la Calle de los 
Olivos Sur, esquina Libramiento Salomón González Blanco, Colon ia Patria Nueva de Sabines de la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y 

A N T E C E D E N T E S: 

l. Que el Regulado contó con la autorización número ASEA/UGSIVC/DGGC/6679/2019, de fecha 25 de julio 
del 2019, en la cual le fue otorgada una vigencia de 12 meses para la preparación de sitio y construcción y 
30 años para la operación y mantenimiento. 

Bajo el amparo de dicha autorización, el Regulado señaló que se realizaron activ idades de remoción del 
suelo, excavaciones e introducción de tanques, restando realizar las actividades de cimentación, 
introducción de servicios e instalaciones eléctricas, mecánicas, hidráulicas, hidrosanitarias, terminar la 
construcción del Edificio, zona de despacho, techumbre, instalación de letreros y la pavim entación de la 
Estación de Servicios. 

2. Que el 25 de agosto de 2020 el Regulado solcito una m odificación del proyecto; sin embargo, mediante 
oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6824/2020 se le indicó al Regulado que, el t iempo restante de la autorización 
no es suficiente para continuar con el proyecto, por lo que, una vez llegada la fecha 19 d e agosto del 2020, 
no se continuará con el proyecto, hasta haber obtenido la actualización respecto al plazo otorgado. 

3. Que con el escrito de fecha 25 de agosto de 2020, el Regulado solicitó la ampliacion de p lazo otorgado 
con el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6679/2019, de fecha 25 de julio del 2019. 
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4. Que med iante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8607/2020, de fecha 08 de septiembre del 2020, esta DGGC 
negó la ampliación de p lazo, toda v ez que a la fecha de su p resentación se encontraba vencida, por lo que 

debía p resentar u n nuevo informe preventivo, y 

C O N 5 1 D E R A N D O: 

1. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cua l, es compet encia de est a AGENCIA de conformidad con la definición 
señalad a en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambient e del Sect or Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el art ículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece q ue la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condic iones a q ue se sujetará la realización de ob ras y act ividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones estab lecidos en las disposiciones aplicables 
para prot eger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evit ar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previam ente la autorización en m at eria de impacto ambiental de la Secret aría: 

//.- Industria del petróleo, p et roquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 31 de la LGEEPA estab lece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del art ículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una m an ifestación de impacto ambiental, cuando exist an normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambien te en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las sigu ientes obras o activ idades, requerirán previamente la 
autorización de la Secret aría en materia de impacto ambiental: 

B ulc 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, referent e a la Gestión Ambiental, se desprende que, para 
el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera g enerar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, que 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federa l, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elem entos externos, en p red ios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no m enores a 10 
metros pa ra determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de m on itoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combust ibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, ca racterísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la 
const rucción y operación de instalaciones para el almacenamiento, d istribución y expendio al p úblico de 
petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA, y 5 inciso D). fracción IX del 
REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 
señalado en e l artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 19 de noviembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 16 de 
octubre, mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyecto 
07CH2020X0049 y número de bitácora 09/IPA0250/11/20. 
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XIII. Que el 26 de noviembre de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la 
LGEEPA, que d ispone la publicación de la sol ici tud de autorización en materia de Impacto Ambiental en 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la 
Separata número ASEA/30/2020 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impact o ambiental durante el 
periodo del 19 al 25 d e noviembre de 2020 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el 

Proyecto. 

XIV . Que el 02 de diciembre de 2020, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron 
insuficiencias en el contenido d e IP, por lo que se apercib ió al Regulado mediante el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC//11942/2020, para la ent rega de información adicional en un plazo de 10 d ías hábiles 
contados a part ir de la recepción del oficio en cita, de conformidad con lo establecido en el artículo 17-A 
de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo, mismo que fue notificado el ll de diciembre de 2020, 
según consta en el acuse de recibo q ue se encuentra en el expediente administrat ivo del Proyecto. 

XV. Que el 12 de diciembre d e 2020, se recibió en esta AGENCIA el escrit o sin número del 08 de enero de 2021 
(Sic). mediante el cual el Regulado da respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11942/2020. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala q ue se deberá 
incluir en el IP, los dat os de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información inclu ida en las páginas 01 a 07 del Capítu lo I del 

IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece q ue se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el ap rovechamiento d e recu rsos natu rales, aplicables a la obra o actividad; así como el plan 
de desarro llo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo sigu iente: 

E3ou ,. H 

a. Conforme a lo m anifestado por el Regulado en el capítulo 11 e información adicional, y al análisis 
real izado por esta DGGC, para el desarrol lo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

1 Normas Oficial- Mexicana 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aa uas residuales a los sistemas de alcantarillado u rbano o municipa l. 
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Normas Oficiales Mexicana 
NOM-0S0-SEMARNAT-2018. Que establece los lím ites máximos permisibles de 

. . . 
em1s1on de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehícu los automotores en circu lación que usan gas licuado de 
petróleo, gas natural u ot ros combustib les alternos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como ta les. Se deberá tomar en cuenta las definic iones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del p royecto. 
NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna si lvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los lím ites máximos permisib les de emision de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 

b . Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Program a de Ordenamiento 
Ecológico y Territorial de la Subcuenca del Río Sabina! en los municipios de San Fernando, 
Berriozábal, Ocozocoutla de Espinoza y Tuxtla Gutiérrez Chiapas, publicado en el Periódico Oficial 
de. Estado de Chiapas el 24 de m arzo de 2010, correspondiéndole a la Unidad de Gest ión Ambiental 
(UGA) 43, con una Política de Aprovechamiento. Derivado de la revisión de d icho ordenamiento, esta 
DGGC no identificó ninguna acción general ni específica que prohíba o restrinja el desarrollo del 
Proyecto. 

c. Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por e l Program a de Ordenamiento 
Ecológico y Territorial del estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficia l del Estado de Ch iapas 
el 07 de d iciembre de 2012, correspondiéndole a la Un idad de Gestión Ambiental (UGA) 66, con una 
Polít ica de Aprovechamiento. Derivado de la revisión de dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó 
n inguna acción general ni específica que prohíba o restrinj a el desarrollo del Proyecto. 

d. Que el Proyecto se encuentra regu lado por el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Tuxtla Gutiérrez, y de acuerdo con lo señalado por el Regulado en la información 
adicional y al análisis efect uado por esta DGGC, el uso del suelo del área del p royecto corresponde a 
Asentamientos humanos, sin que exista alguna limit ante para el desarrollo d el Proyect o. 

Por lo que, esta DGGC determina que la norm ativ idad anteriormente citada es aplicab le durante las 
etapas de construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en d icha normat iv idad, así como, con lo 
establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimiza r los posibles impactos 
ambient ales que pudieran generarse durant e dichas et apas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, do nde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o activ idad proyect ada, el Regulado manifestó 
que el Proyecto consiste en la conclusión de la etapa de construcción, operación y mantenimient o de 
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una Est ación de Servicio para la venta de combustibles, en un predio con una superficie total de 2,304.88 
m 2; la capacidad nominal de almacenamient o será de 200,000 litros, distribuidos en dos t anques de 
alm acenamiento: un tanque de pared doble, con capacidad para el almacenamiento de gasolina magna 
de 60,000 y 40,000 litros, el segundo tanque de pared doble, dividido, con capacidad para el 
alm acenamiento de 40,000 litros de diésel y 60,000 litros para gasolina premium; contará con l 
dispensario de 4 mangueras para el suministro de gasolinas magna y premium, l dispensario de 4 
mangueras para el suministro de gasolina magna y diésel, 2 dispensarios de 6 mangueras para el 
suministro d e gasol inas magna, p remium y de diésel 

De acuerdo con la información adicional presentada, las coordenadas del Proyecto son: 

COORDENADAS UTM 14 R ZONA DATUM WCiS84 
Vértice X y 

1 491780.37 1852225.38 

2 491733.13 1852261.03 

3 491765.09 1852264.10 

4 491740.19 1852289.56 

5 491774.54 1852284.30 

6 491774.65 1852285.43 

7 491789.42 1852282.49 

8 491788.45 1852272.25 

9 491787.85 1852264.30 

10 491786.56 1852262.26 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 16 del Capít u lo 11 1 del IP, estimó un 
plazo d e 6 meses para las etapas de preparación del sitio y construcción, y 25 años para la etapa de 
operación y mantenimiento del Proyecto; sin embargo, esta DCCC considera otorgar el plazo de 12 
meses para conclu ir con la construcción del Proyecto y, de 30 años para la operación y mantenimiento 
del mism o. El primer plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a partir 
de la conclusión del primer plazo otorgado. 

En el apartado 11 1.2 . de la página 17 a la 21 del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las d iferent es etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
característ icas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimism o, el Reg u lado en la pág ina 77 a 24 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se p revea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedim ientos y medidas de 
contro l de los m ismos. 
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Por otro lado, el Regulado indicó en información adicional que para definir el Área de Influencia (Al) 
considerando la ubicación y amplitud de los componentes ambientales con los que el proyecto tendrá 
alguna interacción, así como las dimensiones del proyecto, distribución d e o bras y actividad es a 
desarrollar, factores ambientales; delimitando el área de influencia en un radio de 500 met ros. 

Los aspectos abióticos y bióticos que caracterizan al Al se describieron en la página 24 a 26 del IP e 
información adicional; asimismo, el Regulado señaló que en el pred io y en su Al, no se observaron 
ejemplares de flora y fauna silvest re, ni especies que se encuen tran bajo alg una categoría de prot ección 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 41 a 51 del IP y al análisis realizado por est a 
DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, m inimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conform idad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la tota lidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del p resente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 28 fracción 11, 29, 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xi, 4, 5 fracción XVII I, 7 f raccion I d e 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente d el Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en m ateria de Eva luación del Impact o 
Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento d e Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Inform e Preventivo de Impacto Am biental para la 
Nueva Estación de Servicio Osear Liévano Moreno", con pretend ida ubicación en Calle de los Olivos Sur, 
esq uina Libramiento Salomón González Blanco, Colonia Patria Nueva de Sabines de la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilib rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I d el Reglam ento de la Ley General d el Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regu larse. en la NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mant enimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovecham iento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades d el Proyecto puedan 
producir. 
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La presente reso lución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el 
expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVIII de la presente 
resolucion. 

SEGUNDO. - El Reg ulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o activ idades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así 
como la fecha de t erminación de dichas obras a los quince días p osteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al t érmino de la vida úti l del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas d e carácter general que estab lecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, est a resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las m edidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y pena les q ue resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividad es sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, pod ría ser acreedor a cua lquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el p lazo para ejecutar las obras y act ividades autorizadas en la presente resolución comenzará a 
computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que requiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o p lazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DGGC los 
requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 d ías 
hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.- La p resent e resolución se refiere exclusivamente a la evaluació n del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto q ue fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son compet encia de las instancias estatales, 
o en su caso municipales, de conform idad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, 
así como en la legislación orgánica municipa l y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades 
Federativas; asimismo, la p resente resolución no reconoce o va lida la legítima propiedad y/o tenencia de la 
tierra; por lo que, qued an a salvo las acciones que determinen las autoridades federa les, estatales y municipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqu ier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, q ue sean necesarias para 
su real ización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la q ue se refiere la 
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta D GGC no deberá ser considerada 
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar co111 el dictamen técnico de diseño y const rucción, y en su 
m omento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Adm inistración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistem as de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Cas Natural, Distribución y Expendio a l Público de Cas Licua do de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de j unio de 2017. 

SÉPTIMO. • La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con e l artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Im pacto Ambiental con base en el trámite 
CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO.• De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace de l conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LCEEPA, la Ley General para la Prevención y Gest ión Int egral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la event ual rem ediación por el 
m anejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la p resente aut o rización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la real ización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales at ribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del Proyecto, descrit os en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento d el Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el art ícu lo 176 de 
la LCEEPA; mism o que podrá ser p resentado dentro d el t érmino de quince días hábiles cont ados a partir de la 
formal notificación de la presente resoluc ión. 
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DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad j uríd ica con la que se ostenta el
en su carácter d e persona física. 

DÉCIMO PRIM ERO. - Not ificar la presente resolución al  en su carácter de persona 
física, de conform idad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

Sin otro particular por el m omento, reciba un cordial saludo. 

ATENT AM E N T E 
La Directora General 

lng. ·a Cecilia Castillo Ca rrasco 

lng. Á ngel Carrizales LópeL - Director Ejecutivo d e la ASEA.- Para conocimiento 
lng. Felipe Rodríguez GómeL - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.· Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecció n y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocim iento 
Lic. Laura Josefina Chong GutiérreL - Jefa de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.· Para conocimiento. 
Expediente: 07CH2020X0049 
Bitácora: 09/IPA02SO/ll/20 
Fo lio: 057332/01/21 
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